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tal suspensión de la ejecución puede parecer inoperante dado
tI contenido del número 2 de la regla 49 de- la refetidaln&
trucción. si se analiza su contenido resulta que su inter¡)retaci6n
debe ser restrictiva por su carácter excepcional y ade-m4st¡ue
el expediente de Apremio tiene .que ser previo· 8 laSU5p$nsión.
puesto que el párrafo primero dice. que no se suspengerá lo que
supone su existencia anterior,"' el segundo, que los bieneS4;lmbar
gadas fiscalmente no se comprenderán en bl masa dala quie
bra, lo que. implica. en su caso, que- el- embargo _$S-ha prac-
ticado ya. .

Resultando que el Presidente de la. Audiencia confinnó la
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por
este funcionario en su i~forme y el Delegado de Hacienda se
alzó de la decisión presidencial insistiendo en sus anteriores argu~

mentos.
Vistos los articulas 1.923 del Código Civil. 194 de la Ley Hi

potecaria y 271 del Reglamento para su ejecución; laJ.e,y de
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922; 11 Y 12 de la· Ley
de Administración y Contabilidad del Estado del de JUUode
1911; 71, 73, 132 Y 136 de la Ler General TiibutariEl de 28 de
diciembre de 1963; el Re,-"lamento General de Recaudación, de
14 de noviembre de 1968, y la Instrucción Gen~l de Recaud.ción
y Contabilidad de 24 de julio de 1909¡ la sentencia del Tribunal
Supremo de "" de julio de 1966 y las ResolutiQl1es de este 'Centro
de 15 de febrero de 1962 Y 14 Y 26 de novietnbre <le 1968,

Considerando que la cuestiónplante~apor el presente: recurso
consIste en determinar si procede extender' la,anotación preven~

tiva de embargo a favor de la Hacienda Pública; otdem~da:- en
¡....cedimiento de apremio por ,falta de- pago de impuestos q:ue
no recaen directamene sobre el inmueble jnscrito", cuandoan
el Registro aparece que el contribuyente apremiadO-MSido decla~
rada en estado de suspensión de pagos.

Considerando que la situación patrimonial deJcomerciante
declarado- en estado de suspensión de pagos queda ampliamente
_afectada por la intorvención de todas sus operaciones que debe
ordenar el Juzgado en la misma providencia en la que con arreglo
al artículo 4 de la Ley especial se: tenga por solicitada la declara
ción en dicho estado, y una de las limltaciones que expresamente
se le iuponen, conformo al artículo sexto de la menCionada
disposición legal. es la de necesitar el acuerdo da los Inter
ventores, o autorización del Juez sl estos no hubiesen _tomado
posesión de su cargo, paPk verificar todo-pago, con_posible-res
ponsabilidad pena.l en caso de lncumplimjento. asi éomo la -san
ci5n de nulidad para los actos que realice sin dichas intervenciÓn
o autorización.

Considerando que, lio obstante lo anterior. la situación del
deudor suspenso dista mucho de ser u~a inhabilitación patrimonjal
que requiera el mecanismo de la representación legal, como
10 demuestra el que conserva la. administración de sus bienes
y gerencia de sus negocios, con las UmitaCiones que en cada
caso fjje el Juzgado -artículo sexto de la Ley-y por eUo
se le somete sólo a una intervención para, impedirle que realice
operaciones ,en perjuicio de 5usacreedores, a diferencia de lo
que ocurre en la q,uiebra, donde los Síndicos, como consecuenCia,
de la inhabilitación del quebrado, tienen el canwter de represen~

tantes de la masa de acreedores de la quiebra y administradores
legales de su haber, según dispone el artículo 1.-366 de laLay
de Enjuiciamiento Civíl.

Considerando que el artículo 99 del apartado 2 del Regla
mento General dc Recaudación exige que lasnotificscjoneseu el
procedimiento de iJpromio se practiquen personánd-ose. el ejecu~

tor en el domicilio del· interesado o en.el de sus·represe~tantes
legales o voluntarios si los hubiesesefialado ,previamente, por
10 que, al carecer lo~ Interv-entores de la condición dé·· repre
sentantes del deudor suspenso, no parece que fuera necesario
-tal como dice en su jnformeel funcionario caHtiCádor-""'noU..
fícar a los mjsmos ni la· provjdencia de apremio ni la diligencia
de embargo, establecidas en los al"ticulos 102, y 12() del mismo
Reglamento. pues a quien hay 'tue requerir de pago es- altnJsmo
deudor, quien deberá poner en conocimiento de 10$Jn:~rventores

el indicado requerimiento a finrle, en su caso, poder verificar
el pago de acuerdo con dichos Interventores.

Considerando que en la suspensión· de pagos,esesencial.la
actuación de igualdad en que se han de encontrar todos los
acreedores que no tengan el carácter de privHegjaaos.ypor
ello, uno de los efectos más importantes de la· declaración en
dicho estado es la paralización de las acciones Individuales de
los acreedores, en orden a la cual el artículo noveno de la: Ley
de 26 de julio de 1922 establece la, distinción de una parte entre
la tramitación de los iuic:;}s, seanordinatioso ej,ecutivos" que
continuarán hasta que recaiga sentencia. y cuyaejecuci6n que
dará en suspenso mientras nohaystermiriado el expediente.
y, de otra, los actos de ejecución sobre el patrjmonjodel sus
penso respecto de los cu~les se dispone que desde que se tenga
¡::.;r solicitada la suspensión de pagos todos los. embargos y l\dl:tli
nistraciones judiciales que pudierd. h-aberconstituído sobrebie-nes
no hipotecado:. ni pignorados quedarán en suspensú y:sustituidos
por la actuación de los Interventores mientras- éstQ.· subsista,
todo 10 cual se entenderá sin menoscabo del derecho de los
acrfedores privilegiados y de dominio al cobro; de, ·sUs créditQS.

Considerando que al no proceder los débitos fiscales PQr razón
de los cuales se expidió el manda:mientocalificado ,d,eímpuestos
comprendidos en los articulos- 194 'de la Le:y lUpoteca.iia. y 12
de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda' Púbilca
de 1 de julio de 1911, carecen de la condición de créditos sin.·
&,ularmente privilegiados y, por tanto. sin perjuicio de laprela~

c:1ónque les puedareconoeef la legislación fiscal, tampoco gozan,
a_efectos del éxpe(liantede suspensióllde pagos, de la facultad
que establ~el artículo lS de la Let, dé Suspensión de Pagos
de abstener&edeconcunira laJ'untapara la aprobación dél
convenio, ,por todo lo 'eual".y teniendo;' el mandamiento a todos
10s-efeotos'la:~ntismavirtuallcfad-que si emanase de la autoridad
ludicial; según elarticul~ «,2,°. del ;Reglamento General de
ltecaudación es ind.udable que Sé está. én el caso del párrafo
euartodel ,artículo nC:lVenede, ,la Ley de Suspensión de Pagos
y, romo ya declaro la ReS9lución de 15 de febrero de 1962,
recaída enUll' caso análQgo al presente, .dada 1& naturaleza
cautelar yde garanUaque el embargo, supone,. cabe estimar
4 ~"e laanot8,ción podrá reali~ con el fin de pennitlr al intere
sadoel aseguramiento. de, su. derechoio-pero sin que la misma
permita llegara la ejecución mientras no se haya termiJUido
el expediente. salvedad que'no -contiene el mandamiento cali
ficado.

Considerando que no se opone a la anterior doctrina-l0 dispuesto
-en' él párrafo primero del número 2 de la regla 49 de la Ins
trucción General de Recaudación y CoíltabUidad de 24 de julio
de. 1009, conforme al cual .el'. procedilnieIlto de apremio no será
8;cumulabJe a los· jUdiciales. rose suspenderá Aunque el'de\ld-or
comerciante haya solicitado k declaración de hallarse en.suspen4
sión de pagos., ya que, ind~pe-ndientenlent&de que la norma
parece referirseaq,ue '}l procedimjen:U) de apremio sea anterior
al expediente, aesuspensión' de- pagos,. la denegación de la ano~

tación no implica exigencia alguna-de acumulaclón o suspen
sión. sinosjmplemente dar cumplimiento a lo ordenado en la
1 "y de Suspen&ión,de. l~agos a fin de impetiir la ejecución aislada
sobre los bienes del deudQrcomún ntientras dure el procedi
miento, sin quetaJ:npoco sea aplicable el párrafo segundo de
la misma regla citada,·.que establece, ",respecto de los bienes
embargados en p.rocedimiento de apremio con anterioridad a
l~ daclaraqión del· '·concurso .o .de la quiebra del deudor, que
la Administración continúe la tramitación de aquél, ya ,ue dichos
bienes .. no .pueden comprenderse en la· masa del ,juiClo, univer
sal corresPOTldientel', toda vez que la declaracjón del estado de
suspensiónrle·. pag~ hastdoanterior- al embargo reaHzad'o en
el procedimiento de:· apremio.

Esta DirecciÓh GeneiaJ ha acordado confirmar el auto apelado
y la nota 'del Registrador.

L-o -que, con devolución del expediente origina), comunico a
V, E. para su conOCimiento y efectos.

Dios guarde. s V.· K mu-chosaños.
Madrid, 14- de diciembre de 1971.-EI Director general, Fran~

ciscQ Escriv-á de ftomani.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

RESOLUCION de la. Dirección General de los Re·
gistrosy del NO,tariado en el recUrso gubernativo
interpuesto por el Delegado de Hacienda de Ali
cante contra la negativa del n.,gisfrador de la Pro~

piedad ,de dicha capital. a extender una anotación
preventiva de embargo.

Excmo. Sr.: En ·el recurso gubernativo interpuesto por el
Delegarlo de Hacienda de Alicante contra la. negativa del Re
gistrador ¡;le la Propiedad dé dicha capital a extender una ano~
taciónpreventiva de embargo. en virtud de apelación del recu~

trente;
Resultando que -en expediente de apremij) seguido contra la

Entidad ",Santiago Mayor Llinares, S. A ... lSamaUisa), para hacer
efectivos diVersos impuestos~ales,é}-Recaudadorde Contri
buciones dela zonal de Alica,nte, con objeto de asegurar el
pago de los créditos de·la Ha_clenda, que·ascendían a 1.116.927 pe·
$clá~ y 228.335 de· recargos y costas, dirigió, por duplicado, man
damiento al Registrador d~ la Propiedad de la mencionada ca·
pital ordenando el embargo dedos fincas registradas que le
pertenecían;

ResultandQ que el citad:) documento: fuécalíficado con la si~

guiente nota: ..No admitida. la anotaci¡,)n de embargo a que
se refiere el precedente mand;ami-ento, uno de cuyos ejemplares
qu~da archivado en el numero 133, túdavez'que, según la in5
cn.pción57 que obra al folio 47 del libro: l." de Incapacitados,
aparece inscIita la declaración de estadO-· de suspensión de p-a~

gas de la Entidad deudora ",Santiago. Mayor LUnares, Sociedad
Anónima.. fSamallisa}: a.notación deSUSl'ensión que impide. ex
tender 'la de embargo ordenada, y cuya suspensión se ha hecho
constar en. la finca embargada.. ~

Resultando que el Delegado de Hacienda interpuso recurso
gubernativo contra 'la. anterior calificación y alegó: Que tanto
el vigente Reglamento General de Recauclación de .14 de noviem~

bre de 1968,' como el anterior.Estatu.to de Recaudación. así como
la Ley de AdministraCión yC6-ntabilidad, han venido regulando
18:5 garantías dé que goza laHaciendaPubltca para el cobro
de las .deudas fiscatesJ ,Que tales garantúl.s· son en la actualidad,
fundamental:¡nents,Aas siguientes: Hip,oteca legal tácita.. hipo
teca especial, .relaei(m. de· cobros, deréChos de retención y afec
ción: que la cobranza de la deuda fi~l, en relación con las
citadas garantw, puede· coin-cidir con ,el de terceras· personas
fisicas o JUrídicas, igualmente acreedoras del deudor común,
con procedim!entos 'eiecv.tivos individuales o universales¡ que,
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en el primer caso. cada procedbnienl.o:'&e$lliJ:'á>sutrálUite" ifide
péndJentem.ente.s1n que pueda'pre~,~gtad~~óD'con~
junta de cré<Ii_ $lno de índlviduaUZIldOO".¡;>¡ollferenlll$de....hos
de eobro; que en l08proéediD1i«JDtoS:'>UJP~erJ;_11():;obStante
las _tfal¡ establecidas a. fllvorde ~li&C~Púl>lica.",,_
tma abundante problem'tica' tWerca.:d,e-la; :C9JltJ,:puiQa(l:de la 'VÍa
de Bpr8miO admblistrativo 'almargen';q;','~"'c:le/:~1.telia'tJlli
venalidad;, que en el casq"ffe ,'u~8llSPé~ióD-:de:,~~:en-te
ladón: con un mandamientO deembl:torgoa.ctt:nln~tivopor'<leu
das 'li8cales. el procedimiento 'ejecutlv9'~-lá,o 'efec~iV1da<.t de
'lO dedwla fiscal no del)e qUlldl"" _""~ jooiq""".petslgan
bienes para el cobro de deudas noéODtem.p~en;).O$'art1eu
los 37 'y 38. del -Beglamentocie 14 o" de;i)9~lJ!e'dEt ';1868- -sino
en el-8enético articu.lo4o;que1:lSto,es'fl;S('Pof9uéJa',~J;l4ación
el1 VÍa de ,..premio tiéll6 canU:tere~cllUl,iva.~t4!~inistra.tivo,
según proclama el art1caJlo é:H:tel(fi~~ntc);;y,np'puede
sluspenderse sino é-n 108 CRsoQseñaladOJ!l~n,',I!1$,artí~~,dos.1OI) 'y
191 de la~ciónadadisposidó,n;que 'un~UJ1le·caropetenda
de U·de mayode'l932 declaró'quel.'~~cta,qJJe'admita

r:n~tk:iónde suspelis1ón.~·.pagos,n4J;l~,';imp«lirque la
. . .. ,istraclón u~licepara elcobro'deJa.s <:ljnlOp\b:tlOtl98 y demás
rentaIJ públicas, ·.los protedimientos. de,c.~tEJt'eXdusivamente
a.dmiJUstrativo, puesto· que ·-no. existe .,ningúll,pI'ÉtOOptb- que· dis
prmpla suspensión de los;·-IlÚ8ID.os.ya:'$l;\·.. ir1i(:ier:t-' anti96 o des
puésde baberaedictad" la Pr<>vJden,Cla ludíetal p....crita en el
artícUlo 9.~ d.a la Ley de 28Eie.iulig'fDJ@2¡--que.por tanto.
solicitada la suspensión. de .pagos,y,~t,@J:;se',;susta.nciasu
expediente, nose·admiteporel·J\iZpd¡onJ.ngt,l1'l,& pretensión fnci
dental que tienda; directaojn4fr'e(:t&J11$lite: a·1mWglUu· la. -pro·
ee:deliCia-d"e ia' 'déclaT&étOrl 1iidldal·ó"iíPljizar<,$u:-.recUVídaa, 'qúe:
da.ndQ en suspenso los" embargos., ~i1)is:~QDjl'S'Judiciales
CQl1$tltuidossobre. bienes no::hi~98 ni pignorados. y 'con·
tinuando, con igual prevención.'losjuiCWs()rd;!ruuios'y .ejecutivos
hasta.la sentencia.. que. no se .ejecutara hasta quelermine el
expedi~nte de .suapensión;que todas·. es~prevel'l.cipne8.tlenen
P01" objeto defender por igual·los derec~os,d~itodOsI~'acreedo~
res civUes,evitando Queresuitenespe<:ltfltn@t$ fa:vorecldos los
más diligentes, sin que ·de·lO$térmfri08.en.q'Je esta redactado
el artículo 9.° de ,la Ley de2fJde juu(),':de:.l~"Pueda...·· .. ·.:, ·:·'.dedudr8e
que en éste se cotJlprendan .los embat,os'~rd~QS envía de
apremio adminjs~ativo, porqlle '.' ni "p~en',de"1a viá· judicial.
ni cC!n ello. se pretende -Qnpugnar la,dfJcl~(:ióhjUdiciaLde sus
peIlsión de pagos, ni' aplazar, su· ef@ti,~48<'.,;>que el aprémio
administrativo es independi~nte de· la,·~la:t~e,íaJ., Y 'UQ puede
suspenderse por esta autoridalisalvoel1')OfI;,' supuestos dél ar·
tíCulo 190 del lteglamento de. 14 'de l:lO~rn1;)re:d'l9J«J8-. y por
la atJtorldady órgano. a que se refiere su ,lU1Ieu1o 191; y que
al desembocar la suspensión de- pagos: enun.e<myertio de quita
o eSp$l'a. o ambas cosas e. la vez, Y flQprever-'údes supuestos
en . relación con el contribuyeIitela Iegi$li:lCfón fiscal, es claro
que la Hacienda Pública no puede .5erafe<:~ por lo estable
cido en la Ley de 26 de julio de 1922;

Resultando que el Registrador inf~:9ue-ill no ser los
l~puestOs causant~$del embargoningun~.de-:'<lu~losa los que
la legislación hipotecaria "fiscal atribuY'tI\., la virtualidad de
o.riginar una ,hipoteca legal. ~cita a.f8cvQt'd"lEstado. la cues
tIón queda limitada adeterminaI' lapróq8den~,p~mprocedencía
de ls anotación de embargos, favor' .de·.·~'... :tiacl,enQaPública
por ~ributQs no privilegiados can aquella.:hipot®a.;Que del man
danuento presentado en. el Registro m)rea,ul,~' se:llayan hecho
las notificaciones aperso-Qas .. distintas.~f!iI~O)'itr~buyente deudor
PI'evistos en ~l Reglamento da Recaud@iónjl.~::14:d~novi.eU1bre
?8 1988 ,e Instl}1cción deReeaudacjón:.YCQpt~biJidadde 29 (le
J,?-Uo de 1969. sm qUe el suspenso~por $U sitqaciÓn de" ~capa.~
cidad. ·pudierarealizar ·ning'ún,pag.l sin' elc.on~f'S;o 4e los In
wrv8nto~.oautot1ución del Juez; q~ ~. :t).9tifi~ionQ.s. en
el: procediniiento .de a;p'remi()Jilica1 -a<ttn,d:etidor declarado en
5uspe~ón de pagos, debier~'haberse '.beCb,o~ á la vez, a su
~~nlostaci6nl' legal.,; qua ,a,unque: no 'e.... Xís.'.tla.·T&i\ IQfia,nteriores
9uo..-uo ,e m&ndam1entoh&bnad~idoeXpi'esarqlle q'~a.
ría en· suspenso hl ejécución• .conf0rme,&, lq 'CIisl>~estoell elar
ticuto 9 de iaLey de SUspensiÓDdepaJOt!;~q".te'Jio':ha~ido.tleroga{j:o
por la vigente legislacIón fiscal; que ll,O ,eseompe,tencia, del in
formante determinar' la. prelación de .~tbs'~ una l¡lÜ$pe:usión
de. pag'OSt pero debe tener. en cuenUi.··eln)í:';nEtto.2 d!!'l' I~regIa 22
de .la Instrucción de Recaudación" .que'o'tOrga'i~tereeña de
mejor derecho c!laJ;ldo consten en el Registro detecho$ consU
tutdos con anteriOrIdad a la 1Ui0taJ;ió:Jl..-de ,;~IJj,l)a-rgo a'fav()r .del
Estad.<t: ..que contonneal nÚIQ.eto 2de:laI1ítnil0.'~ .(¡el··· Regla
nteD¡te,de Reca,udacipn. l~ man<iamientJJ$.~\1t\ll~ol:'iQS,ten"drán.
a od.oe Jos efectos¡ la misma virt\J&I~&14'qu:e"J.O$queemanan
dlt 1& autoridad Judicial, y, en asta,Vía; laej~uci4n de Jare.
solución que se adopte quedaráe,nsuspen:a.o::AAsta qUiJ ~nnine
el. expediente previsto en la LeYde28',·<ie;lquodé:í~2.según
dlspOnesu articulo e.o.salvQ,quese pe~~':b.fitneséspecial'"
mentep:ipOt~ados° pignorados: y que, aunque: taLsuspensión
de la SjecuClón puede parecer JnoP:erant.e.da4a.el>conte:il:ído del
número 2 .de la regla 49 de .1a~etidalJ:t"truCqi,ón,'slSé analiza
su contenido, resul~ qU~Suinterpretae."·.iOn .debe..,"..'.. Be.r.r&St.dCtíVa
par su carácter excepcional Y. ,ade-Jhás..' qUl:lel~ptroi~nte de
apremio tie1?-e que ser previos la. s~~J1Si6n~ ',' ptl&$tCl'qu' el
p,áiTafo 1. dic&. que no seSUS~l:I.1d,erá,lo..q.1.le.':~..." e:,$l.l8X.'isté-ncia
ante.der. y el 2.G.que).os1J:ienes em,barmúl... óQS.fiscalmente·.no
se comprendetán en la -masa de la:<J:üle-6lii.. lo':que implica.
en su caso. que el embargo $e haprílCt'fcad,Q.ya;

.Resultando que el Presidente d-e 'la Audiencia confirmó la

n-ota d$l'Resistl"adOt",P<n":ratopes. auáloi'aa a las expuestas. por
estefancionariQ :en> s\l jntQrDJE",y '.,Delegado .de}Jacienda se
alzó de,ladedsión PI'88~enc~'~oensus ,anteriores ar-
gu-mentc..; ." . " > .." "'.""

Vi.t<>s 1.... articules 1.923 del Códl¡¡o CIvil: 194 de la Ley Hi
poteol\rla,Y ,271;: 'del Re~m_t9~'8u.eiecución; la Ley de
SuspetUli6n d. P_ de 211 de lullo de 1921l: 11 Y 12 de la Ley
de AdmiuJ¡¡tracl6n y Contáblllded del Estado de 1 de juli" de
191f; 71. 7•• 132 Y 130 de la Ley General Trlbutsria de 28 de
dicíem1Jre de 'l963i el REJglaDl0.t(), General de Recaudación de
14 de no17Í:OItlb:re de 1988y.la-t1'1atrued6n:Gimeral de 'Recaudación
y C<>utsbilidad de 24 d. Julio de 19811; ta senlllncla del Tribunol
Supremo.de 'de JUUodttJ.~,~,las'Beso1ucionesde este Centro
de ltide:febrerQde!~.·:1..,y.,.ae,noviembrede 1968 y 14
de diciembre ,q'el97l;

Consi<ierand0q1,1.8 ~te' l'lBCUrsopl&l1tea ..•~cuestión idéntica.
y entre: lAS mi"'ms.l!f PA:~. A' 'ti. ~,~It...po;restA C'..Antro diTP.r.tivo
en la Resolución d~,U·..~.d1~lJre~J971,en la que declaró,
deconfprmidad"'~' '.los,~tos'queen ella, se .l"éCogen y
en baeé·,. a:losfuncta:i1len:tPSl~quese citan también en los
preseJ1Wl&:,vistos.·qu~.. no'~·.~llder una' anotación pro·
venti'l'a:de ,embargo'" a. ·f&*ordi8•.·.~·lkcienda Pública, ordenada
en .procedimiento "~J:IlioPOJ:"·taltll' de pago de im.puestos,
queslrto recaer.di~911:blt:',SOJ)18:éLinmuebleinscrito.ca
recen 'de, 'la ~'oóUd1ciónde,~tItts.~rmente.·privilegiados,
y' dad., ·queenel:~:.~:lIue·.el.. contribuyente aí>re~
miado. hasido.<lec1ari14oen~Q;.,.e$t,lIPensiónde pagos, lo
que trae, consigo Ia'$itU&QiÓD::d,e.lglJal4ad,en que. se encuentran
todos:'losacteeci.ores:,Q'tdiJU\l'ÍOll{IIIl,como '18. par~lizacióh de las
aécIoJ".dl1lllVíitülUes"Y1a'süs¡jéli8lói>dl;-ióltos 'j"'H" 'éil>l>arg0J! 'Y
aclminiatIw;:io:Qe:sjudic1a~."y;:,IJIO:t', ..to•. aun dada ola naturaleza
cautelar. y degantntí$ filpe~.81:~~::'supone.cabría, estimar
que la anotadón-podñs" t'EliiQizane~ ,eltin de permitir al in
terésad0'el~gura~to.de'$11~o;.,pero sin que 1& misma
permita ll~ar,a 'laejec~u"ió~"tI't,ien~nose haya.', ténUinado
el expediente,$alved$dque' no'St'Qmtiene en el mandamiento
ealiacado. . '. '" ..' . ..'..... .

Esta,t>ireceiónGel1~lha. ,acordado' confinnar el auto ape-
JadoY:)$' nota: del Bcgjst1'llC:ioJ". . :

Lo ,que•. conde-v()lpCióp,dele:QSe4ienteoriginal, cOmunico a
vuestra eX~lJncia-para,'~u:~J1ocllni.tóy 'efectos.

Dios guartle a .Y.:E:muc.ht>tl 'añ9S" .
Madrid. '15 de -dicietnbrede'l911.~ElDirector general, Fran

cisco Escrlvá deR0trt4nf.

Excmo. Sr. Presidente de la 'AUdiencia Territorial de Valencia.

RESOWCION~,1clDirección General de los Re
glstrq/F 11 :"L NotaJ"i!ldo, en-e-lrecursoyi#JeT1l4tivo
inierp~8topor"',.Qei..,qdode ,H.acienda de Ali~
cantecontrtl,~I~ftcIGcjó"delBegistradorde la Pro·
piedad ~ ál<¡'¡'~1.

Excmo. Sr.: En:elrecur!WlO1be~,,:tivointerpuesto por' el
Delegado· de HaciendadeJ\Ucan~econtra la negativa del Re
gistra"dorde Ja.Propiedad,d,e,~q1"Olpitala extender una ano·
tadón: p.reventiv$,de,,~mba1"gQ.penéi1ttnteen este Centro. por
apelacUm·del recurrlJnte;..... '.' '. .'. .

Rsuitando· qúe ~n e:tpeÓiellte:<f~'a.p:~lllioseguido contra don
JOSé Antonio' Rubio,~rIg:u~z'Jl'&i'8'~erefectivO$diversos im
puesú.Jsfisca16a.el:~uda<lot'~.CoDtrtbucioIlesde la zona· 1
de AliCl\ute, 'con:obj~ de"~ 'el pago de los: créditos de
la Hacte.nd!¡.· que,asce:nd4n,:a:$!I.4,~~~tas mAs. 78.988 de re
cargo" ycostacs.d1ri¡¡l<>.pol' du¡;IIi<;od~.",andalJ\iOntQal Regis·
tractor de laPl"()piEKl&d:.dela<¡nenei~:capitalordenando el
embat-go' 9é dQs firiCas·~ttaI~ qu.,ls'pertenecian:
, ResUltai1d.OqUéelciij\d()~JII~nto' fué'caIifjcado con la sI

guiente' nóta: -..Noadxnit1da'J~ant)~ónde.... embargo a. que
se refiere el precedentEt,'p18I1~.,ut10 de cuyos ejemplares
quedaarchiva(io 'enel-n~'~;tCKfavezque.según la ins·
criPción 43 qUe 'obra al follo;t1;tte1Ul),rol.Cf 'de Incapacitados.
aparece inscrita- 1&d,ecla.~ón.;le··estadO· de' suspensión de págQS
del de1ldor .y.·.prqpi13tiilrlo.·t1e:·J8s:!inCaS·embargadas, don José
AntontoRubio RadriRUezf án0taeióp.desuspensi'6n que impide
extender.1$8 de·'embatgos 't;mfé~;ycuya suspensión se ha
hecho 'constar '.' en lás;lfucasemtiatgadtls;,;

Resultando 'queé~'llel~4éHa9j~@ade Alicante lÍÍlterpuso
reourso.'gubétnllotivo', cQl1:tra.'n.:~t8ri9l'::~ificacl6n· y alegó: Que
tanto.·el v~gente·Reglamen~(l'~.ra.ldeRecaudaciónde 14 de
noviembre. de 1988' cotn.<JI$I:' allteI'ior. E.statuto 'de Recaudación.
así com-o 'la' Ley de:Adnl1.nist~ón•. 'Y. Contabilidad, .' han venido
re-gulando:Jas:garan1ías de:Q.\Ul"'goza:'Ja, ··Hacienda. Pública para
el cobro 'de :tasdeudas'ti~es:.:que,tAüesgarantIas 'son en la
actua1.i4ad. fundatnen~eJ:lte~'i&s"f$tguientes: Hipoteca legal
tácita, .Jtlpotece.especlal\~:·,l"elacll5.n" dé cobros, derechos de re
tenciónY.af'ooción;que .a:~,'d.e:la·deudafiscal, en re·
laci6nconlas cite.t'ULs: ga.ran~~'pu,decoincidir con el de ter
ceras' personas f1~la1S0,JUrfdl~;tgualmente acreedoras del
deudor común ~np~Dt1ento8:81801JtivordntlividUal.es () uni~
versal~s'; .·que-•. :tmel'PrlJller .•' cas(lo""Q8dáprocedimiento seguirá
su· tr4Jnite.·~ndtenteJneJÍte'.Idn:'q~ pueda 'pretenderse una
graduactóncGniUJ;l~de.oréci1tos"'a1n().a.·iiidivJ.dualizados y pre·
ferentes derechos de cobro;· q\leoenloa ,J¡)rOOedimientós univer~


